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g ( gitrist^Q •—Intervención de Pondo» 
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artas 11 de Mayo de 1964 No se publica los domingos ni días festlvoi. 
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Idem atrasado! 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con el 

10 por 100 para amortización de empréstito 

Mimos 
DE HACIENDA Y D E T R A B A I O 

ORDEN de 30 de Abril de Í954 por la 
que se; declaran en suspenso el dere 
cho de las empresas a reclamar pa
gos por Subsidios de Paro por esca 
sei de energía eléctrica y la exacción 
del Recaigo sobre el consumo de 
dicha energía. 

limos. Sres.: E l ar t icula 12 del De
creto-Ley de 25 de Septiembre de 
1953 estableció la cesación a u t o m á 
tica del rég imen de Subsidio de Paro 
por escasez <ie energía eléctrica, a 
medida que fueraa suspend iéndose 
las restricciones en el uso de dicha 
energía; y la del Recargo sobre su 
consumo una vez quedasen cubier
tas las obligaciones derivadas del 
Subsidio, 

Y hal lándose actualmente en sus
penso las restricciones eléctr icas en 
todo el terriíori© nacional, según la 
información facilitada por el Minis
terio de Industria, h a b i é n d o s e obte
nido una recaudac ión por el Recar-
8° que cubre las obligaciones hoy 
Pendientes de satisfacer por Sub
sidio, 
Estos Ministerios, en usó dé las fa-

^Itades que les están conferidas por 
Jl Decreto-Ley de 25 de Septiembre 
J.e 1953 y la Ins t rucc ión de 14 de Np-
lembre del mismo, han tenido a 

^en acordar: 
Y Se declara en suspenso el de-

^no de las empresas beneficiarlas 
regimen de Subsidio de Paro por 

casez de energía eléctr ica a recla-
cor ^a§os Por dicho concepto que 
¿0^sPopdan a Subsidios devenga
do ¿ ^ Ia fecha en que se haya 
trj r?ado la suspens ión de las res-
WQ01168 en â zona donde radi-

' A partir de los consumos co-
Podientes al día 1 del p r ó x i m o 

ci¿ ^e Mayo se suspenderá la exac-
(je ̂  del Recargo sobre el consumo 
ela^,ergía eléctrica, establecido por 
de s c u l o l ^ d e l Decreto-Ley de 25 

^Ptiembre de 1953. 

Lo que se comunica a VV, I I , para 
su conocimiento v efectos. V 

Dios guarde a VV. I I . muchos años . 
Madrid, 30 de A b r i l de 1954. 
GOMEZ DE L L A N O 

GIRON D E VELASCO 
limos. Sres. Subsecretarios de los 

Ministerios de Hacienda y Trabajo, 
2371 

M m í n l M É prov int ia l 

É la p r o i i o c i i i e M n 

lelaíura ProHalie Saniial 
C I R C U L A R 

Considerando necesario empren
der una nueva c a m p a ñ a de vacuna
c ión y r evacunac ión an t ivar ió l ica en 
la provincia la cual ha de estar, ter
minada a fines del p r ó x i m o mes de 
Junio, se recuerda a todos los Mé
dicos de Asistencia Públ ica Domi
ci l iar ia , el Decreto de 11 de Noviem 
bre de 1943 (Boletín Oficial del Estado 
de 4 de Enero de 1944 y el a r t í cu lo 21 
del Reglamento pa ra la Lucha con
tra las Enfermedades Infecciosas de 
5 de Julio de 1945 que declara su 
obligatoriedad, 

A l mism® tiempo, se interesa que 
se practique en la pob lac ión Infant i l 
la v a c u n a c i ó n Antidiftérica t a m b i é n 
obligatoria según el mismo Decreto. 

A dichos efectos, este Gobierno, a 
propuesta de la J e í a t u r a Provincial 
de Sanidad, ha acordado que por los 
señores Alcaldes, de acuerdo con los 
Médicos de Asistencia P ú b l i c a Do
mici l iar ia , organicen en todos los 
Ayuntamientos de la proyincia, d i 
cha c a m p a ñ a de Vacunación. 

Los señores Maestros co l abo ra rán 
en esta medida profiláctica, no ad
mitiendo en sus escuelas a los esco
lares que no acrediten, con el infor
me correspondiente del Médico de 
Asistencia P ú b l i c a Domici l ia r ia (en 

papel simple y gratuito) su vacuna
c i ó n . 

Los Médicos de Asistencia P ú b l i c a 
Domici l iar ia , se d i r ig i rán por escrito 
a la Jefatura Provincial de Sanidad, 
especificando el n ú m e r o de personas 
aproximado a vacunar, s iéndoles 
remitida gratuitamente la vacuna 
p®r el Instituto' Provincial de Sa
nidad. 

A l final de la c a m p a ñ a vienen 
obligados los Médicos de Asistencia 
Púb l i ca Domici l iar ia , a enviar a la 
Jefatura Provincial de Sanidad, no
tificación de las personas vacunadas, 
util izando el impreso que sé remi t i 
r á con la vacuna, incluyendo a su 
vez, re lac ión de los no presentados 
con ind icac ión en el caso de los 
n iños , del nombre del padre y posi
ción económica , a fin de imponer a 
los mismos, si hubiere lugar, la san
ción correspondiente. 

Los señores Alcaldes, d a r á n cuen
ta por escrito a ios Médicos de Asis
tencia Púb l i ca Domici l iar ia , del con
tenido íntegro de esta Orden y lo 
not i f icarán a la Jefatura Provincial 
de Sanidad, hac iéndose responsables 
de la negligencia que pudiera obser
varse en la puesta en prác t i ca • de 
esta orden. 

León, 6 de Mayo de 1954. 
E l Gobernador Civil, 

2369 J . V. Barquero 

Vmim Marítima ie M m m 
DISTRITO DE SAN SEBASTIAN 

Relación de los individuos pertene
cientes a esta Insc r ipc ión Mar í t ima 
nacidos en el a ñ o 1935 en los pue
blos de la c o m p r e n s i ó n de la pro
vincia de León, los cuales deben 
ser eliminados de les alistamien
tos del Ejérci to por pertenecer al 
de Marina para el reemplazo de 
1955, 
Juan Núñez Lolo , h i i o de Sergio 

y Julia, natural de San Andrés y 
vecino de Z u m á r r a h a (Guipúzcoa) . 

San Sebast ián, a 20 de A b r i l de 
1954.-El C. de C, Jefe del Detall , 
Pedro Echeva r r í a . 2215 
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rtinifilslratldii mmiltípal 
Ayuntamiento de 

yillafranca. del Bierzo 
Ce anuncian para ser provistas en 
oiedad , las siguientes vacantes 

Ostentes en este Ayuntamiento: 
^Administrador de arbitrios.—T)ota-

con el h a b é r anual de 9.375 pe
tas más dos pagas extraordinarias 

^demás emolumentos de ap l icac ión 
Reglamentaria. 

B A S E S 
j 3 P o d r á tomar paite en lá opo

sición el personal masculino que 
reúna las condiciones siguieiites: 
a) Ser español , y tener cumplidos 21 
anos, sin exceder de 45. b) No , ha
llarse incurso en ninguno de los ca
sos enumerados en el art. 36 del v i 
gente Reglamento de Funcionarios 
de la Adminis t rac ión Local , c) Ob-
sefvar buena conducta, d) Carecer 
de antecedentes penales, e) No pa
decer enfermedad o defecto físico 
qué impida el normal ejercicio de la | 
fuBcion 

2." Las solicitudes se rán d i r ig i - f 
das al Sr. Alcalde-Presidente de este • 
Ayuntamiento, y presentadas en la 
Secretaría del mismo durante las 
horas de oficina, y dentro del plazo 
de treinta d ías háb i l e s , contados a \ 
partir de la pub l i cac ión de la con-
matoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a c o m p a ñ a n d o a la ins-
taneía los siguientes documentos: I 

1* Certificado de nacimiento ex
pedido por el Registro Civi l , legaíi-1 
znáo s i éste radicase fnera de la de
marcación de la Audiencia Territo
rial de Val ladol id . 

2. ° E l justificante a que i e con
trae el apartado b) de la base 1.a, 

3. ° Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía del 
Ayuntamiento de la residencia del 
solicitante. 

4. ° Certificado negativo de ante
cedentes penales. 
. 5.° Certificado méd ico acredita

tivo de no padecer enfermedad n i 
defecto? físico que le incapacite para 
«1 desempéño 'de l cargo. 

6.° Acreditar como m é r i t o , ens 
caso de que cualquier solicitante 
*o posea, el T í tu lo de Profesor mer-
cantil, Perito mercantil o Bachiller, 

Toda la d o c u m e n t a c i ó n se reinte 
'Srará conforme a la vigente Ley del ! 
^oibre. 
, 3.a De conformidad con lo esla-
JJlecido en el art. 235 del Reglamento 
"e Puncionarios, estará constituido, 
^ g ú n dicho ar t ículo especifica, el/ 
l r ibunal competente. 
. ̂ a La oposic ión cons ta rá de tres 

ejercicios eliminatorios. 
El 

^"afo dictado á viva voz 

b) Desarrollo, por escrito, de un 
tema seña lado por el Tr ibuna l , con 
amplia libertad en cuanto se refiere 
a su forma de exposición, a fin de 
poder determinar, no sólo la apti 
tud de los opositores en relación 
con la Compósición gramatical, sino 
t amb ién su p rác t i ca de redacc ión y 
conocimiento de la Legis lación de 
Haciendas Locales. 

c) Resolución de tres problemas 
de a r i tmét ica mercantil elemental, 
que p o d r á n versar sobre operacio
nes fundamentales con n ú m e r o s en
teros, fraccionarios y decimales, que
dando incluidos po tenc iac ión y raíz 
cuadrada , proporcional idad, regla, 
de tres simple y compuesta, repartos 
Proporcionales, sistema métr ico de
cimal , medidas antiguas de uso ge
neralizado, interés y ¡descuentos sim
ples. 

E l segundo ejercicio, r edacc ión de 
un expediente de apremio ejecutivo, 
con embargo y subasta de muebles, 
o bien de ad jud icac ión de fincas, en 
tiempo de hora y media. 

E l tercer ejercicio consis t i rá en 
contestar oralmente dos temas saca
dos a la suerte entre los que figuran 
en el programa aprobado por la D i 
rección General de Adminis t rac ión-
Local , publicado en el Boletín Oficial 
del Estado n ú m . 178, de 27 de Junio 
de 1953, en el plazo de una hora. 

5. a Cada miembro del T r ibuna l 
podrá conceder de uno a diez pun
tos en, cada ejercicio, siendo necesa
r i o para obtener la ap robac ión , al
canzar una pun tuac ión media total 
de veinte puntos, mediante suma de 
la alcanzada en cada ejercicio, 

6. a Los exámenes t e n d r á n lugar en 
la fecha que opor tunamente~sé indi
que, después de transcurrido un mes 
desde la pub l icac ión de la convoca
toria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, 

7. a Finalizados los ejercicios, el 
Tr ibuna l h a r á la oportuna propues
ta a la Corporac ión municipal . 

8. a E l opositor que resulte nom
brado, deberá tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta d ías há 
biles, a contar de la c o m u n i c a c i ó n 
del nombramiento, 

9. a E n todo lo no previsto en es
tas bases, regirá el Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lo
cal y disposiciones complementarias. 

Plaza de Auxiliar Administrati
vo de Arbitrios.—Regirán, las mismas 
bases expresadas, con las siguientes 
modificaciones: Base 1.a, apartado a): 
pod rá tomgr parte personal mascu
lino con la edad de 18 anos eumpli-
dós, sin exceder de 35. Esta plaza 
está .dotada coa el haber i anual 
de 7.000 ptas,, dos pagas extraordi
narias v demás emolumentos Regla
mentarios. Y las solicitudes ¡serán 
dirigidas en la forma expresada. Se 
exigen igualmente las circunstancias 

de los apartados b), c), d) y e) de 
dicha base primera. 

Igualmente se exige la documenta
ción a que se refiere la base 2", en 
sus n ú m e r o s 1.°, 2,°, 3.°. 4.° y 5.°. 

3. * E l Tr ibuna l estará constitui
do en la forma expresada según el 
art. 235 del Reglamento. í, 

4. * La oposic ión cons ta rá igual
mente de tres ejercicios eliminato-
rios, conforme se expresa en el i n d i 
cado a), b) y c). 

E l segundo ejercicio consis t i rá en 
el desarrollo de un tema por escrito, 
que le indique el Tr ibuna l , relativo 
a la cobranza de arbitrios, durante 
media hora. 
; E l tercer ejercicio consis t i rá en 
contestar oralmente dos temas saca-
dos"a la suerte, entre los que, como 
queda indicado, figuran en el pro
grama aprobado por la Dirección 
General de Admin i s t r ac ión Local , 
publicado en el Boletín Oficial del 
Estado n ú m - 178, de 27 de Junio 
de 1953, en el plazo de una hora. 

Para todo ello, en la expresada 
oposic ión de auxil iar administrat ivo 
de arbitrios, se d a r á cumplimiento a 
lo q u ¿ se manifiesta y expone én las 
bases 5.a, 6.a, 7.a, 8 a y 9,*, al redactar 
las del Administrador de Arbi t r ios . 

Villafranca del Bierzo, 3 de Mayo 
de 1954.—El Alcalde, Alberto Ledo; 
2349 N ú m . 493.-489,50 ptas. 

llioliMif IfEfi 
T R I B U N A L P E O T I N C I A L 

D E LO CONTENCIOSb-ADMINISTRATlVO 
D E LEON 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del T r ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León . 
Certifico: Que por este T r i b u n a l , , 

en el recurso n ú m e r o 35 de 1953, se 
ha dictado la siguiénte sentencia: 

Sentencia: Sres: D . Gonzalo F, Va
lladares, Presidente; D. Leopoldo 
Duque Est'évez, Magistrado; D. F ran
cisco del Río Alonso, Id . ; D. Cipriano 
Gutiérrez de Velasco, Vocal; D. Va
leriano B. Diez Arias, Vocal.—En la 
ciudad de León, a tres de A b r i l de 
m i l Novecientos cincuenta y cuatro. 
Visto el recurso n ú m e r o 35 del a ñ o 
1954, ppr este Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-Administrativb de 
León, promovido por el Letrado 

^ D, Juan Rodríguez Lozano, en n o m -
i bre y representac ión de D. Vi rg i l io 
í Robles Rodríguez, D * Amalia Ro-
: dr íguez García, D,a Celestina Rodrí
guez Suárez, D. Mar t ín Alvarez Gar-

: cía, D.a Quint ina González García y 
D,a Teresa García González, vecinos 
de Robles de Torio , excepto el úl t i 
mo que lo es de Pardavé . del Ayun
tamiento de Matallariá de Tor io , 
contra el Decreto de la Alcaldía de 
dicl^o Ayuntamiento d j 26 de Ju l io 
de 1953, ordenando instruir expe-



i 
diente de expropiac ión de determi
nado n ú m e r o de fincas rúst icas , en 
el paraje «Enc ima del Camino» , para 
construir un campo de deportes; 
habiendo sido partes dicho Letrado 
Sr. Rodríguez-Lozano en la represen
tac ión que obistenta y el Sr. Fiscal de 
esta Ju r i sd icc ión . 

Fa l l ámos : Que estimando el re
curso, debemos declarar y declara
mos nulo y sin valor alguno el De
creto de la Alcaldía de Matallana de 
Tor io de veintiséis de Jul io de m i l 
novecientos cincuenta y tres, orde
nando instruir expediente de expro: 
p iac ión .forzosa de determinados te
rrenos de fincas rúst icas en el paraje 
« E n c i m a del Camino> para cons
t ru i r un campo de deportes, s in ha-
cer expresa menc ión de costas, antes 
bien declarando la gratuidad del 
presente recurso. Una,vez firme esta 
sentencia, pub l íquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y con tes
t imonio li teral de la misma, vuelva 
el expediente administrativo a la 
Oficina de procedencia para que el 
fallo sea llevado a puro y debido 
efecto deatro del plazo legal. Así por 
esta nuestra sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo prenunciamos, 
mandamos y firmamos. —G. F . Va
lladares.—L. Duque Estévez.—-Fran
cisco del Río.—G. Gutiérrez de Ve-
lasco.-Valeriano B. Diez Arias.— 
Todos lubricados. 

Y para que conste y remit i r al 
Excmo, S,r. Gobernador Civi l de la 
provincia para que sea publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido y f i rmo el presente con el 
visado del l imo . Sr. Presidente, en 
León , a veinte de A b r i l de m i l no
vecientos cincuenta y cuatro.—Fe
derico de la Cruz . -V.0 B.e :El Pre
sidente, G. F. Valladares. 2186 

Juzgqdo de Primera Instancia 
número dos de Murcia 

Don J o a q u í n de Domingo y Peón, 
AÍagistrado-Jaez de Primeria Ins
tancia n ú m e r o dos de esta ciudad. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju i c io ejecutivo, 
en t rámi te de ejecución de sentencia 
por la vía de apremio, a instancia 
del Procurador D, Antonio Vinader 
Soler, en nombre de D. Antonio 
Alhama Arroniz, contra D, Santiago 
Sarabia Moran, vecino de Sahagún , 
declarado en rebeldía , sobre recla
mac ión de cantidad, hab iéndose 
acordado por providencia de esta 
fecha sacar a la venta en primera y 
públ ica subasta la ñ a c a urbana que 
se describe a con t inuac ión , cuyo 
remate t end rá lugar en este Juzgado, 
sito en él piso 2.° del edificio de la 
Audiencia, Plano de San Francisco, 
el d ía 5 de Junio p róx imo y hora de 
las once, bajo las condiciones que se 
expresa rán : 

«Una casa en el casco de la vi l la 
de Sahagún , en la calle de Colación 
de San Lorenzo, n ú m , 2 de las Cár-

cabas, hoy Paula Flórez , compuesta 
de planta alta y baja, lagar y bodega, 
de una superficie de 217,40 metros 
cuadrados, l inda: por la derecha en
trando, herederos de Sofía Aláez; 
izquierda, Victoriano de la Puerta y 
espalda, herederos de Ildefonso V i 
danés e Iglesia derruida de Santia
go». Valorada en doscientos m i l pe
setas. 

Condiciones 
1. ' E l t í tulo de propiedad de d i 

cha finca, suplido por certificación 
del Registro, se h a l l a r á de manifies 
to en la Secretar ía de este Juzgado, 
para que pueda examinarlo los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
debiendo los licitadores conformarse 
con él sin que tengan derecho a exi
gir n i n g ú n otro. 

2. a Servirá de tipo para la subas
ta ía cantidad en que dicha finca ha 
sido valorada; y no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del expresado tipo. 

3. a Para tomar parte en la subas
ta debe rán consignar los licitadores 
previamente' en el establecimiento 
destinado al efecto o en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
tipo de tasac ión , sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

4. a Que las cargas o g ravámenes 
anteriores y los preferentes al crédi
to del ejecutante, c o n t i n u a r á n sub 
sistentes, en tend iéndose que el re
matante los acepta y (jueda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ext inc ión 
el precio del remate. 

Murcia, veint i t rés de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta y cuatro.— 
J o a q u í n de Domingo.—El Secreta
rio, (ilegible). 
2385 N ú m . 499,-200.75 ptas. 

Anuncios particulares 

Conmniúad de R e í a n l e s de la Presa 
de La Vega l e Cereceáe 

Se convoca a todos los regantes, 
miembros de la Comunidad, para la 
Junta General que t end rá lugar el 
día trece de Junio p róx imo , a las 
tres de la tarde, en el sa lón de la 
Cas i Escuela del pueblo de Cerece-
do, en primera convocatoria, cuya 
Junta, de no poderse celebrar por 
falta del suficiente n ú m e r o de asis
tentes, se ce lebrará en segunda con
vocatoria, en el mismo lugar y fe
cha, a las cinco de la tarde, con 
objeto de examinar y discutir los 
proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos del Sindicato y Jurado de 
Riegos, que h a b r á redactado la Go 
misión nombrada al efecto en la 
Junta General de cons t i tuc ión de la 
Comunidad, celebrada el d ía nueve 
de Diciembre de 1951, y hacer cons 
tar los puntos que sean objeto de 

discus ión y las reclamacionp^ 
se presenten, con el respltado ri qu& 
votaciones a que en su caso rr la& 
lugar, según previene la regla ft11 
las Instruccioctes aprobadas nnr o ^ 
Orden de 25 de Junio de 1884 eal 

Lo que para conocimiento dp i 
interesados se publica mediante fi-
c ión de este anuncio en el tablón H 
los del Ayuntamiento de Boñar 
por inserc ión en el BOLETÍN O F I C ^ 
de la provincia, de acuerda con 1 
determinado en el citado precepto 

Cerecedo, 20 de A b r i l de 1954 -~Et 
Presidente de la Comunidad de Re 
gantes, Antonio García. 
2179 N ú m . 485.—104,50 ptas 

Presa de Nuesíra Señora de Harne 
Se convoca a todos los partícipes 

del expresado cauce, a Junta Gene
ral extraordinaria para el día 27 de 
Mayo, y hora de las diez de la ma
ñ a n a en primera convocatoria, y a 
las seis de la tarde en segunda, en 
la Casa del Concejo de Marne, que 
t end rá lugar la subasta de la limpia 
o monda de la Presa y Madriz del 
Bosque, que se han de efectuar lo& 
d ías 31 de Mayo y 2 de Junio. 

A l mismo tiempo, se pone en co
nocimiento de todos aquellos que 
tengan fronteras colindantes con las 
igualas del expresado canal, que sr 
para el día 4 de Junio, y hora de las 
ocho d é l a m a ñ a n a , no están hechas, 
en forma sus mondas, se ha r án por 
este Sindicato, a costa desinteresado, 
según el a r t ícu lo 22 de las Ordenan
zas aprobadas por Real Orden de 21 
de E n e r » de 1916. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento de los interesados. 

Marne, a 7 de Mayo de 1954.—El 
Presidenta, Emi l io F e r n á n d e z , 
2376 N ú m . 495.-74,25 ptas. 

immlM de Recan íes Sania Eulalia 
Presa de A l e r o - R i o Carueno 

A N U N C I O 
1 Durante 35 días, a contar desde la 
fecha de la pub l i cac ión de este anun
cio, es tarán a disposición de los in
teresados, en el local de esta Coma' 
nidad,, en Otero de Curueño , de W 
a las 16 horas, diariamente, l38^?1^ 
denanzas y los Reglamentos del Sm* 
dicato y Jurado de Riegos de la ^ 
munidad, aprobados definí t i va meQ' 
te en jun ta general, a los efectos oe 
su examen y reclamaciones a (Iu 
hubiere lugar. , 

Otero de Curueño, 5 de Mayo a» 
1954.—El Presidente de la Comi
sión organizadora de la Comunida » 
M . T a s c ó n S. 
2360 Núm. 491.-49,50 ptas-

L E O N .j 
Imprenta de la D ipu tac ión provine"» 
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